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en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
("Boletín Oficial del Estado. número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial dígo a V. E. para
sU conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1973.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General PrclS!.uente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 967/1973, de 26 de abril, por el que se
adscribe al Instituto t:spañol de ()ceanoqrafi.a UThl

parcela de terreno d'l 5.748 meüos cuadrados, sita
en la zo,na de servicio del puerto de Santander,
con destmo a la construcción de un laboratorio
oceanogrofico.

El Instituto Español de Oceanografia, dependiente del Mi
nisterio de Comercio, interesó la adscripción a dicho Organis
mo de una parcela de terreno de cinco mil setecientos cuaren
y otho--metros cuadrados, -sita en la zona de servicio del puerto
de Santander, Con destino a la construcción de un laboratorio
oceanográfico.

E~ Instituto Español de Oceanografía es un Organismo Au
tónomo, lo- que permite atender la petición de referencia de
conformidad-con lo dispuesto en el artículo ochenta de la 'Ley
del Patrimonio del Estado,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión' del dia
trece de abril de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se adscribe al Instituto EspaflOl de Ocea
nografía. una parcela de terreno sita en la zona de servicio del
puerto de Santander, de cinco mil setecientos cuarenta y ocno
metros cuadrados de extensión superficial, cuyos linderos son:
al Nqrte, en línea de ciento cuarenta y ocho metros con cin
cuenta centímetros, con una avenida de veinticuatro metros
que la separa de las instalaciones del Ti't'o Nacional· al Sur
en !ínea de ciento veintitrés metros, con el muelle;' al Este:
taffiOléIf con el muelle, en linea de cincuenta metros y al Oeste
en línea de cuarenta y dos metros con nt<venta v' ocho centí~
metros, con paseo- de ocho metros de ancho que 'la separa de
los jardines de la Escuela Náutica. '

-:'-rticu10 segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado el Ins·
~ituto Español. de O~e~ogr--afía no adquiere la propi~dad del
mmueble de referenCIa. que se adscribe con destino a la cons
trucción de.un laboratorio ~¿eanográfico, habiendo prestado
aquel Org~mstno su conformIdad a las siguientes condiciones
impuestas por el ministerio de Obras Públicas: '

. al Les obras se realiza;rán con arreglo al anteproyecto sus
cnto en San~nder el tremta de abrU de- mIl novecientos se
tenta y dos, debiendo replantearse la superficie' objeto del
cambio de afectación y sus linderos, de acuerdo con las obser~
vaciones de la. presente Orden, con la· asistencia de la Direc
ción del Puerto de Santander, siendo necesaria la conformidad
de dicha Dirección para el comienzo de ·las obras.

b) La parcela que se desafecta del puerto no podrá dedi·
carse a· finalidad 'distinta sin previa conformidad del Ministerio
de Obras Públicas" quedando sin efecto la presente autoriZa
ción y, en su virtud, libres de la ocupación los terrenos co~

rrespondientes, si se desistiese de realizar la instalación pr04
pues~, o si. se demorase la ejecución de las obras en plazo
superior a CInCO afios. o se tratase de dedicar la parcela a otros
fi~e~, e~ cuyo caso el terreno volvetia a quedar afectado al
MInIsteriO de Obras Públicas.

Artículo tercero.-La adscripción de referencia se realizará
mediantel~ correspondiente acta y plano por los representan
tes que desIgnen y comuniquen el Ministerio de Hacienda y el
Organismo interesado,

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintiséis de abril de mil novecientos se~en'ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONHEAL LUQUE

DECRETO 968/1973, di: 26 de abril, por el ql.UJ s6
cede gratuitamente al Movimiento Naciooot el in
mueble denominado ..Torre Manresana», sito en
el término municipal de Prats del Rey (BarcelonaJ.
para destinarlo a actividades de la Organización
Juvenil.

La Secretaría General del Movimiento ha solicitado cesión
gratuita del inmueble denominado .Torre Manresana_, sito en
el término municipal de Prats del Rey, con el fin de destinarlo
a actividades propias de la Organización Juvenil.

Por la citada Secretaría General dol Movimiento han sido
aceptadas las obligaciones a que habrá de quedar sometida
en el disfrute del citado bien, por estar integrado en el Pa,..
trimonio Artístico Nacional y que oportunamente le' fueron ~

trasladadas.
Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tie

nen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en
el Inventaría de Bienes del Estado y en el Registro de lti¡, Pro
piedad, y que no se juzga previsíble su afectación o explo
tación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta. y
seis, autoriza al Gobierno para ceder al Movimiento Nacíona!
los inmuebles del Patrimonio del Estado para el cumplimíento
de -sus fines.

En su virtun, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Mínistros en su reunión del
dia trece de abril de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Artículo primero_ ·-Se cede al Movimiento Nacional, con el
fin de destinarlo a actividades propia:::-de la Organización Ju
venil, y al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y
cuatro y setenta y seis de la Ley de Patrimonio del Estado, el
siguiente inmueble:

",Rústica denominada aTorre Manresana"" sita en el paraje
La Manresana, del término municipal de Prats del Rey, y que
ocupa las parcelas dieciseis y diecisiete del poligono catorce
del CatastrO' parcelario de aquel término municipal, estando
ambas parcelas separadas por un camino, siendo la.' superfi
cie total del teneno de cinco mil setecientos cincuenta y dos me-
tros cuadrados y ocupando el punto dominante de aquel paraje,
zona rocosa de dificil acceso, sin posibilídades de culüvo. La
parte edificada forman dos restos de edificios bastan.tes rui
nosos; uno es la Torre, con una diámetro aproximado de siete
coma cincuenta metros, y una altura de unos veinte metros,
totalmente inaccesible actualmente. El otro cuerpo edificado
lo forman los re.stos de una sala abovedada de· seis coma cin
co me;tros de ancho por once coma cincuenta. metros de largo.
La referida finca, en su totalidad. linda: al Norte, con -pro
piedad de don Pedro Casamitjana Puiggros¡ al Este, con cami·
no; al Sur, con la finca propiedad de don Miguel CoIl 'Rull.
y al Oeste, con finca propiedad de don José Sala Casamitjana
y común."

Artículo segundo.-~Si los bienes cedidos no fueren dedica~

dos hl uso previsto en el plazo de cínco años, o dejaren de
serlo posteriormente. se considerará resuelta la cesión y rever
tirán al Estado, integrándose en el Patrimonio. con todas sus
pertenendas y accesiones sin derecho a indemnización, tenien
do el ~stado derecho, además, a percibir de la Corporación.
previa tasación, el valor de los detrimentos o deterioros de los
mismos.

Para cualquier obra de adaptación, conservadón o repara·
dón del Monumento debera recabarse previa autorizádón de
!a Dirección General de Bellas Artes.

Artículo tercero.-Por el -Ministerio de Hacienda, a tray:és
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adopta
rán .las determinaciones necesarias para la efectividad del pre
sente Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en
Barcelona para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado e~ Madrid
a veintiséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dB l-hv:iend8,
ALBERTO MONREAL !.tJQUE

•
DECRETO 969/],973, de 26 di: abril, .por el Que se
cede gratuitamente al Avuntamiento de Geronb un
inmueble sito en dicha localidad para ser destinado
awna verde.

E! Ayuntamiento de Gerona ha solicitado la cesíón gratuita
de un inmueble para ser destinado a zona verde. En el expe
diente figura informe de la Delegación de Hacienda de Gerona,
en el que se considera procedente acceder a la cesión solicitada.

Se ha acreditado que el inmueble de refereI1cia tiene la ca~

lificación de patrimonial, figurando inscrito en el Inventario
de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad, así como


